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INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN SOBRE LA APLICACIÓN
DEL PÁRRAFO 7 DEL ARTÍCULO 2 RELATIVO A LA

EQUIVALENCIA DE REGLAMENTOS TÉCNICOS

Contribución de Tailandia

1. Tailandia observa que en varios lugares del Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio
se pone de relieve el concepto de equivalencia, por ejemplo, el párrafo 7 del artículo 2 establece que:

"Los Miembros considerarán favorablemente la posibilidad de aceptar como equivalentes
reglamentos técnicos de otros Miembros aun cuando difieran de los suyos, siempre que
tengan la convicción de que esos reglamentos cumplen adecuadamente los objetivos de sus
propios reglamentos."

y desea señalar que en la Ley de Normas sobre los Productos Industriales de Tailandia se prevé
aceptar como equivalentes reglamentos técnicos de otros Miembros.  Sin embargo, en la práctica,
antes de llegar a una conclusión de "equivalencia", es preciso considerar el fundamento técnico.  En
algunos casos, la cuestión deberá someterse a grupos técnicos, y el proceso llevará cierto tiempo.  En
otros casos, resulta difícil establecer la equivalencia.  Por lo tanto, se resolvería mejor la cuestión de la
equivalencia adoptando normas internacionales.
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